
  

 

 
 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: 

 

A despacho del señor Juez, y se comunica que se ha intentado efectuar la 

notificación del deudor JAIME URIBE OCAMPO sobre la interrupción del proceso, 

sin embargo los avisos enviados a las direcciones conocidas por el Despacho 

fueron devueltas por la empresa de correo. 

 

- Asimismo se requirió a los acreedores a fin de obtener la información sobre 

la dirección del deudor, sin embargo, ninguno suministró tales datos. 

 

- De otro lado se informa que se consultó en la página de la Administradora 

de los Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud -ADRES-1, y 

se encontró que el deudor señor JAIME URIBE OCAMPO, identificado con cédula 

de ciudadanía No. 4.313.167, se encuentra afiliado al SGSSS ante COOMEVA EPS 

en calidad de beneficiario. 

 

- De acuerdo a lo anterior,  se ha requerido en diversas oportunidades a 

COOMEVA EPS para lograr los datos de la dirección del deudor, sin embargo, no 

ha dado respuesta a ninguno de los exhortos. 

 

Sírvase proveer.  

Manizales, agosto 2 de 2021.            

MANUELA ESCUDERO CHICA 

                        SECRETARIA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Manizales, dos (02) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, dentro del presente 

proceso de LIQUIDACIÓN OBLIGATORIA del señor JAIME URIBE OCAMPO, 

procede el Despacho en esta ocasión a pronunciarse en derecho, para tal efecto 
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se dispone lo siguiente: 

 

1. RESUELVE.   

 

PRIMERO: Con fundamento a lo establecido en el Art. 8 Parágrafo 2 del Decreto 806 de 

2020 y artículos 6 y 10 del la ley 1581 de 2012 se REQUIERE a TransUnion Colombia 

(antes Cifin) y a Experian Colombia S.A – Datacrédito S.A  para que dentro del termino 

de diez (10)  días siguientes a la notificación de esta providencia informen con destino a 

este despacho judicial la información de direcciones electrónicas y el lugar de direcciones 

de notificación física del señor JAIME URIBE OCAMPO identificado con c.c. 4.313.167, 

ello con el fin de dar cumplimiento a lo ordenado en auto adiado en febrero 11 de 2021.   

 

Por secretaría LIBRAR los oficios correspondientes. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JUAN FELIPE GIRALDO JIMENEZ 

JUEZ 
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JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

MANIZALES – CALDAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

El auto anterior se notifica en el Estado Electrónico del 

03/ago/2021 

Manuela Escudero Chica 

Secretaria 
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